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MÍ Si 

U PROYIICIA BE ISOH 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Ladgo que los Sree. Alcaldes y Secretarios reciban 
loe r.úraeros del BOLÜTÍN (jue correspondan &1 dia-
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
4» BSBtumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
¿el número siguiente. 

l.o-é Secretarios cuidarán do conservar los BOLK-
TINBS colcccionadoB ordenadamente para su ennua-
der ^aoión, que deberá yerifiearse eadt año. 

SE m m m w m m m m Y m a m 

Se Ettcribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, echo pe&etas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
defuera de la capital se harán por libranza del Gire mutuo, admi
tiéndose solo sellos en IUK suscripciones de trimestre, y únicamente 
cor la fracción deprset* que resulta. Las suscripciones atrasadas 
so cobran con aumento proporcional, 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto lae 
que sean á instancia de parte no pobre, se inaerte-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane délas 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

I 

PARTE0FIC1AL 
.^ssideneía del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G . ) eonti-
fiiiaii sin i rvedad en su 
importante salud. 

(Gaceta del día 2 da Julio) 

O JBIEÍiNO DE PRCmtWIA 

DOS LAUREANO DE IRAZAZABAL, 
aoBEBNADOS C i v i l DE ESTA PRO

VINCIA. 
Hago sabor: Quo por D. Felipe Ca-

fió'i M j t U D e z , vecino de Veguellina 
de Órbigo, so presootudo eo e&td 
Gob'.eruo UOÍ solicitul pidiendo la 
concesión do cuatro mil litros de 
agua por segundo de tiempo, del rio 
Poroia, en «guas iuveroutes, y las 
que lleve eu estiiije, donvadae por 
medio de una presa que se eit iurá 
220 metros, próximumeute, aguus 
arriba de la que eo la actualidad po
seen ios vecinos de Lugáu, condn-
ciéadolas pnr una cantil de B . 3 » l , 0 l 
metios de lorgitud coi; destino A 
usos induBti'iüIes, acoiupaüándü el 
oportuno proyecto que se halla de 
manifieetoal público por término de 
treiota días en la Jefatura de Obras 
públicas de esta pavincia, á Su de 
que los que se crecu perjudicados 
hagan las reclam-icioues uonvenien-
tes. 

León 28 do Junio de 1905. 
I » d e I r a z a z a b a l 

MINISTERIO DE H A C I E N D A 

R E A L E S ORDENES 

limo. Sr.: Vista la consulta que 
dirige á este Ministerio la Delega-
ción de Hacienda de Avila acerca de 
si debe ser el Archivo provincial ó 
las distintas dependencias de la De
legación quien e ip i la las certifica
ciones de antecedentes que obren en 
el Archivo: 

Resultando que esta misma con

sulta, hecha por la Intervención de 
la citada provincia, fue resuelta por 
la Intervención general do l i Adoii-
D i s t r a c i ó n del Estado en el sentido 
de que aquei servicio comifpo.ü.le A 
los Archiveros proviociales, conior-
roe á lo preceptuado por el s t t . vsl 
dal reglamento orgánico de la Ad-
ministració-i proviucialde 13 de Oc
tubre de 1903: 

Resultando que la expresada De 
legación, entendiendo que existe 
coutradicción entre lo dispuesto en 
el citano artículo y lo preceptuado 
oa el 25 y de la instruccióa para 
el régimen y organización de los Ar
chivos de Hacienda, y uprubiua por 
Real decreto de 2 de Jul¡o de 1881), 
.y en consideración también a que 
de seguirse el criterio sustentado por 
la Intervención general de la Admi
nistración del Estado se baria impo
sible la marcha del bueu servicio en 
las Oficinas provinciales, pues como 
sólo cuenta el Archivo con un em
plead'.), no podría despachar las cer-
t fic iciofces que se reclamen por Iss 
distintas dependencias, solicita que 
se dicte uua resolución de carácter 
general que fije de un modo claro y 
termi'ji'.ni.c ei el ya citado art. 2\ del 
ragUmeoto orgánico de la Adminis
tración provincial deroga ó no los 
artículos 25, 26 y 27 de la instruc
ción de Archivos, y, por cousigu eu 
te. A quien correspondo expedir las 
certificaciones de refereuoia: 

Vistos el reglamento ó instruc
ción antes citados: 

Considerando que existe verdade
ra contradicción entre lo dispuesto 
en el art. 21 del reglamento orgáui -
co de la Administracióa provincial 
de 13 de Octubre de 1903, y lo esta
blecido en los artículos 2 J , 24 y 2ñ 
de la instrucción para el régimen y 
organización de los Archivos pro
vinciales de Hacienda, pues mien
tras nqué. dispono que les corres
ponde i los Archiveros expedir las 
certificaciones de los documentos 
quo existan ingresados en el Archi
vo, mediante orden y con el V . °B.° 
del Delegado de Hacienda, éstos es -
tableceu que los Archiveros libra
rán las certificaciones con referen 
cia á datos que obren en el Archivo 
cuando sean á instancia de parte; 
pero cuando lo sean de oficio, recia 
madas por oficinas y Centros gene
rales de la Administración, entonces 
se expedirán, previo acuerdo del De

legado, en papel de oficio, no por los 
Archivos, sino, s^sgúu ios casos pol
ios Administriidores de HiciouJa ó 
por la lutsrvenoió'i cuando tengan 
por tío la solvencia de reparos ó 
cuentas, ó se tuya i dü fundar ea 
antecedentes de las obligaciones cu 
ya iiquidacióti esté eacomeadáda á 
dich is Oficinas Je Contabilidad, ete.: 

Consider-ndo que «s principio ¡u 
rídieo de interpretación de ¡as leyos 
que e! género se deroga par ia espe
cio, y bu et caso actual el genero la 
constituye el reglamento orgánico 
de la Administración, y la especio, 
la instrucción de Archivos y Biblio 
tecas tantas veces citadas: 

Considerando que á esa consulta 
no puede aplicarse la regla jurídica 
de que las ley¡'S posteriores derogan 
á las anteriores, por cuanto es pre
ciso para que tal suceda que ambas 
se ocupen y desenvuelvan institu
ciones iguales ó de la propia natu-
ralez»: 

Considerando que el reglamento 
oi'irinico, en taitu so ocupa ue ¡os 
Archivos en cnanto que forman una 
d é l a s depsnden'daa de la Admiiis-
tracióu provincial, pero sin estudiar 
su propia naturaleza, ni ex;minnr 
en detalle la variedad de las funoio-
nes, ni descender al desenvolvimieu-
to de su organismo, que sólo le toma 
eu conjunto para los fines que pro
pone el reglnmeot'j, de coinpreuder 
dentro de el la totalidad de los que 
f jr.-nan y constituyan las dependen • 
cias provinciales económicas: 

Considerando quo, por el contra
rio, la instrucción para el régimen y 
orgau'zic ión de los Archivos tiene 
por exclusivo objeto el estudio de 
este organismo, y, por consecuen
cia, es mis atendible y de mayor 
autoridad lo dUpuosto en ella sobre 
ese particular, por el mayor conocí 
miento de las funciones que debe 
realizar y atribuciones y deboresqus 
corresponden a susfuncionanns, que 
lo que con relación á lo mismo y por 
incidencia precaptúe otra disposi
ción administrativa, á no ser que de 
una manera expresa por ésta se de
rogara la anterior, cosa que no su
cede eo este caso: 

Considerando, por último, la ue 
cesidad de que subsista lo dispuesto 
en la instrucción respecto á quién 
sea el funcionario encargado de ex 
pelir las certificaciones, para que 
no pese sobre los Archiveros un tra

bajo desproporcionado, y quo no po
drían reahzir, y qu<; redui.-naria cu 
po juifiio de ia buena m¿rcln do la 
Administración provincai; 

S. M. el Koy (Q. D. ü . ) , di- acuer • 
rio con lo informado por e ü Subse • 
cretaria y por la Direccióo general 
ds lo Conteocioso &A Entii..', se ha 
servido resolver, ron Cari'ictt!-, gone-
r;>). que )i.s articulo.! :i'¿ ai ue ia 
instrucción para el régimen v orgk-
nización de los Archivos de Hacien
da no se hallan derogadas p- j el ar
ticulo '¿\ dol regiauiCutu orgánico 
de la Admir'istrrición provincial dfl 
13 de Octubre de 1903. 

De Ueal orden lo digo A V. 1. para 
su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á V, j . mu. hos 
años. Madrid 26 de Mayo de I 9 C 5 . = 
A l i x . 
Sr. Subsecretorio do este M.misterio. 

limo. Sr . : Remitido á informe de 
la Comisión permanente dei Consejo 
de Estado el expediente promoviiín 
por la Cámara de Comercio de Paln-
mó> (Uoroni.) eu solicitud de quo EO 
mo'iifiquen les epígrafes de 'a tari-
f i 3 " ue industrial, relativos a IÜ ft • 
bricacióu de topones de carcho, di
cho Alto Cuerpo ha eaiilido eu el 
ciism» el siguiente d i c t a m o D : 

• Kxcmo. Sr.: La Comisión p.rma • 
nente de esto Consejo ha exa mnsdo 
el expediente adjunto, dei ¡'.mil re
sulta: 

Que la Cámara de Comercie, In -
dustna y Navegación de Palamos 
elevó una instancia ú V. E , en 9 
de Enoro de 1903, recordando «i 
contenido de otras á que se refiere, 
y ea que p-eteadió la modificación 
de los epigrtfes &D y 56, tarifa 2.*, 
de las unidas al reglamento de ¿ 1 
de Septiembre de 1901 y !a reforma 
ó adición de los epígrafes ¿90 y 291 
de la tarifa i conceptos t'. doí res 
lacouidos con lus cuota', iiscale-
exigibles por el ejercicio ds la m 
dustna corcho-taponera: 

Que con ocasión de la tuterio? 
instancia, la Direccióu general dol 
ramo acordó que un Iijgei.iei'o i n 
dustrial estudiase las mamf ..stscio • 
nes de esta fabricacón en la provin
cia de Gerona, y redactase uoa Me
moria comprensiva de la¿ riforiurs 
quo estimas1, necesarias ea las cuo -
tas y concepto-i de la corur oución: 

Q le el perito á quien se confió tal 



•1 

baenrgo coadeoEÓsusobsBrvaciooes 
en uua breve Memoria, «ionde abo
g a por Ja Dpcee id í td de favorecer la 
eiluscióu de los industnales que se 
dedican 6 e laborar tapones & m a o o , 
propoi-oiocando aPÍapí iCHCión á cier 
tOí" productos q u e ia fjbr.cicióo ata 
cánica uo utiliza, y de consei vor la 
industria que practican y que ofrece 
medios de subsieteocia d bastantes 
fjmilibs: 

Qae e! Centro directivo estieode 
quu procede: 

Primero. Rebsjar á U5 pesetas la 
cuola L-sUbicoida para c a d a mesa de 
uno ó cuatro operarlos, fijando en 
siete pesetas lu cuota porcada asien 
to de tnáf. 

Segundú. Añadir al epígrafe S(/0 
bis, croado por U Keal orden de '¿l 
de Enero do !902, una nota ea la 
quo se declare quo por cada tres m i 
quinas tle redonddtir tapones se ex
ceptúa de tributar uaa m&quina de 
afinar sus cabezas. 

Tercero. Dejar subsistentes las 
demás notas de dicho epigrafe, asi 
como la rediccióu del 290. 

Y qu» con Real orden de U de 
Abril último ea ha remitiooel asueto 
¿ este Consejo para que lo informe 
su Comisión permanente: 

Cocoiderando que los medios po 
derosoa da competencia que desa 
rrol la la industria de confeccionar á 
G i á q u i n a tapones de corch • acabaría 
tolalmente con su elaboración á ma
no si (.<: ee redujesen las exigencias 
de! fleco respecto de esta últ ima: 

Considerando que semejante re 
sultudo, iiseperable generalmente 
de la aplicación industrial, de la 
fuerza mecinica en sustitución de 
la fuerza muscular, debeea lo posi
ble evitarse y alejarse en el presente 
caso, no solamente por las atencio 
ees que merecen fimillas enteras 
que so dedican en su propio hogar 
á la producción de tapones de cor
cho, sino más especialmente porque 

. emplean para obtenerla materias de 
calidad inferior que la habilidad del 
obrero manual aprovecha, y que to 
davia nó han podido utilizarse en las 

; grandes f ibricas,, a l decir del perito 
•autor de la Memoria unida al expe-

•"tliet;»:.. " ' 
. Couiiidti:aodo, por lo tanto, que la 
peqüeii» industria fimiliar de «labo-
Htción :'de tapones aparece en este 
sentido como supletoria do la fabri-
ción en grande escala, y conviene, 
por lo tanto, n las interuses do la 
Nación asegurar las condiciones do 
éxiateecia: -

Considerando, en cuanto i la fa
bricación mecánica, que, según se 
deduce de las diligencias, el afinado 
dé los remates ó cabezas de los ta 
pones f-¡? operación complementaria 
d é l a que se practica para redon 
dearloe, y su ejecución debe facili
tarse sio grandes gravámenes fisca
les, designio en el cual se inspira el 
proyeo lo de que cada tres máquinas 
de redondear originen exención tri
butario [lira una d(?;.fiaai: 

Coupiderando que las medidas in 
dicada» por el Centro directivo en -
t r a f i a n , en resumen, reducciones á 
las c u a l e s puede llegar el Gobierno 
deS. M., conformeá los artículos 7.° 
de la ley de 18 de Junio de 1885 y 15 
del reglamente de 28 de Mayo de 
1896, que le autorizan, por excep
c ión , para introducir ea la cuantía 
de las cuotas las modificaciones que 
las necesidades y vicisitudes de las 
industrias aconsejen: 

E l Consejo de Estado, de acuerdo 
con la Dirección general de Contri

buciones, opina: que pue le refor 
marsd el epígrafe '¿90 de la tarif i 3." 
en el sentido de rebajar á 2 5 pesetas 
la cauta establecida para cada mesi 
de une a cuatro operarios, y de fijar 
en siete pesetas la cuou por cid.i 
nsie ito qué exceda de cuatro; y que 
c jnveudr í i adicionar el epigrafe ¡¡90 
bis de la misma tarifa coa la nota 
cuya redacción fórmala el expresj-
•lo Centro directivo. 

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. Ü. G ) con el preinserto dicta-
ineu, so h i servido re-ioivor como 
en el mismo se propine, y disponer 
que la nota que se adiciona al epí
grafe ¿90 bis quede redactada ea la 
siguiente forma: sPor cada tres m i -
quioas de redondear tapones se fX-
ceptúi de tributar una máquina de 
atinar las cabezas.» 

De Real orden lo digo i V. I . para 
su fionocimiento y efectos consi 
guisotes. Liins guarde a V. I . mu
chos oilos. Slídrid 26 de Mayo de 
1901).— Al ix . 
ár. Director general de Cootribu-

cioaos, Impuestos y Rentas. 

limo. Sr.: Remitido á informe de 
la Comisión permaueate del ü.mwj.) 
de Estado el expediente instruí jo 
por esa Dirección general con moti
vo de una consulta de ia Ui iegación 
de Hacienda de Jaéa sobre la cuota 
que deban satisfacer los comisionis
tas quo ejercen su industria en po
blaciones que, sin ser capitales de 
provincia ni puertos, exceden ¿> 
16 000 habitantes, dicto Alto Cuer 
po ha emitido en el m smo el s i 
guiente dictamen: 

• Ecemo. Sr.: De Real orden co 
muuicada por ol Ministerio del dig
no Cargo de V. E . se ha remitido i 
infuruj-i de este Consejo, en su Co-
mis ió j permanente, el expediente 
adjunto, instruido con motivo de la 
Consulta, formulada P 'r'ta Dalega-
ción de Hacienda de Jaén sobre la 
cuota que deben satisfacer los comi
sionistas á que se refiere el epígra
fe 39 de la tarifi i . ' de industrial 
cuando ejercen en poblaciooes que, 
Biii- ser capitales de provincia ni 
puerto de mar, tienen mas de 16.000 
habitamos. Resulta de anteceden
tes: que como c juíecueocia de los 
expeuientas de ocultación Ustrui ios 
por la Inspección de Hacienda á vu 
ríos comisionistas de Andújar, se les 
liquidó la cuota de alli p jsetas 6 ; ñ t -
lada para los de igual industria en 
capitales do proviucm y puertos que 
exceden de 16.000 habitantes, en ¡os 
r.-faridoifepigrafj y tariti, Con cuya 
l iquidacón se mostraron conformes 
los interesados; que remitidas dichos 
expedientes i ia Admiuistració.i de 
Hacienda d é l a provincia, esa Ofici
na rectificó la liquidación de ta uuo 
ta antes mencionada, seSaiando la 
de 322 pesetas que corresponde á 
poblaciones de 10.001 A 16.000 ha
bitantes, por estimar que la que pro • 
puso la Inspección sólo es aplicable 
a capitales y puertos enyus habitan
tes excedan de ese número, y que 
ninguna deesas condiciones reuaia 
Andújar. La Inspección sostuvo su 
criterio, y en el suyo insistió la Ad
ministración al informar sobre el 
particular á la Delegación. Esta, por 
su parte, estimando fundados los ar
gumentas expuestos en apoyo de 
sus respectivas opiniones por ambas 
Oficinas, y en atención i la diver
gencia de criterios, consultó á V. E . 
el caso, proponiendo como solución 
la de que se dicte una medida de ca

rácter general, creandu un nuavo 
epigrafi mternudiuentreo í a."y 6 ° 
del epigrafi 39 de l i tanfi i . ' , en el 
cual se establezca la cuoti de 419 
pesetas para los com s.ouistas que 
ejerzan en pobiacioues que sin ser 
üapitues ui puertos tengan mas de 
16.000 hab tautes, alegando, como 
tuddameuto de ia cuota que propo
ne, ser su diferencia con la fijada en 
ei epigrafe 39, u ú n . 5 de ia tari
fa ¿V, Je 97 pesetas, diferencia que 
guarda proporción con las demás es
tablecidas un Ins distintos apartados 
de ese epígrafe. Coa esa opinión y 
propuesta se ha mostrado también 
conforme la Direccióu general de 
Contribuciones, Impuestos y lientas 
al ü jusuhar a V. E . la creación de 
un nuevo apartado á coat iuuacióa 
del &.* nal epigrafe 39 de la tari-
ta ¿ . ' , redactado en los siguientes 
términos: . E u poblaciones que, sm 
ser capitates de provincia m pue? 
tus, exeeüau de 16.000 habitantes, 
419 pese tas» ; ; en tal estado el asna 
ta, V. K. de h i servido consultar el 
pjreeer de este Conseja en su Comi-
SIÓJ permaue^te. Ésta ha examina, 
do lo expuesto, y 

Consineraado que por ser varias 
¡ las puolaciones úo España que so ha-
• ilau eu igüi ldad de condiciones que 

la Ud Aaaujar, y no existir en las 
tarifas cuota proporcionada al apli
cable al ejercicio en ellas de ia in • 
(lustna de que se trata, es necesario 
y .perunenta' la determinacióo de 
una que establezca la graduación 
debido: 

Considerando que al lijar la cuota 
propuesta se tiene ea cuantaia base 
de pjblaoióu y el ineaur movimiento 
industrial que ueoesiriameace supo
ne ol uo caucurru- :as ciruuastuncias 
de capiCalidjd ó pjarcos marítimos: 

Cousiierandu que esas JJS condi
ciones se ostimaron al fijar la'cuota 
que figura en el uúm. ó." del epi-
grafj 39 de U tunf • ' i . ' , y no se debe 
apiiear a otros casos que a los que 
taxativamente se refiere; y-

Consineraudüqne.oon lo cuota que 
se propone se guarda y esíablece la 
debida' proporc.ouaiidad,, c ó m o se 
ddinuestra ea los iufjrmes qtie ou.ei. 
tíxpeditíáte c ó j s t a n ; -. 
." E l Consejo, opina .que.procode la" 

cíeaciÓJ dorapariano que propoue 
la'Delegacioa uo Hiere ;da do Jaéa , 
reJactaudose este ¿a la forma ideada 
por el Nagociadu oorrespouiliente de 
la Direccióu general uu o^atribucio 
nos en au nota ae ld de il^rz-j pro-
ximu pasado, con la cual ha mostra 
do BU c u u f j r m U B d diüho ueütro di
rectivo én 5 ce; los oorrieutes; de-
bieatio quejar udiciooaJo a.ii.Oi epí
grafe 39 de la tanfj i.-» 

Y couformiadüáe d. 'J l . el Rey 
(Q.'D. li .) coa el preinserto dicta
men, se ha sjrvido cesaiver como eu 
el mismo se propon?. 

De Real orden ¡o digo á V, I . para 
su coiiucicnieato y efectos consi-
guieutes. Dios guardo a V. 1. mu
chos años. Maurm s!6 de Mayo ae 
Li )03 .= iá t i z . 

Sr. Director general de Contribacio-
aes, Impuestos y Reutas. 

(Qacela del día 9 de Junio) 

M I N A S 
DON ENRlIiae C0TAUPIEDRA V Z U m , 

ISQKKIBRO J E F E D E L D18TB1TÜ K l -

NBRO DX ESTA. PROVINCIi . 
Hago saber: Que por D. Indalecio 

de la Puente Campano, vecino de 

Bembibre, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia, en 
el dia 17 del mis da Junio, á las 
once, una solicitu I de registro pi
diendo 20 pertjaenci'is para la mina 
de hulla llamada Marta de l& Peña, 
sita oo términos do Congosto y To 
reno, parajes llamados montes del 
Corralón y S i n MaHino, Ayunta
mientos de Congosto y Toreoo. Ha
ce la designac ó i de las citades 20 
pertenencias en la forma siguiente: 

Partiendo del centro del puente 
sobro el rio Si l , en la antigua carre 
tera de Madrid il CnruSa, danoíuiaa-
do puente de Congosto, y siguieodo 
la dirección de dicho rio Sil , en sen
tido de aguas arriba, y por su mar
gen, izquierda, se medirlo 1.400 
metros y se colocará la estaca n ú 
mero I , en la misan orilla del rio, 
la cual nos servirá de punto de par-
tida. A paitir ae este punto, siem
pre aguas arriba, y 61 la dirección 
del rio quo corresponde con la del 
Norte magnét ico , se medirán 500 
metros, colocando la estaca núm. 2. 
Por los puotns 1 y 2 so trazarán dos 
perpaudiculares á la linea por ellos 
determinada, midiéndose eo ambas 
200 metros á cada lado de dicha l i 
nea 1, 2. eclocando en los extremos 
de estas perpendiculares las cuatro 
esticas números 3, 4, fi y 6, y 
uniéndolas por lineas rectas, queda
rá formado el perímetro de tas 20 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el d é -
pósito prevenido por la ley. se ha 
aümitido dicha solicitud por decreto -
del S i . Gobernador, sin perjuicio dé 
tercero. 

1,3 que se aouncia por medio del 
presente edicto para que én el tér-
miao de treinta ai is, cootados desde 
su fecha, puedan.presentar eo el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
proviene el art. 21 del Reglamento 
de.Mineria vigente. 

Él expediente tiene el n." 3.452. 
León 27 de Junio de 1905.—B. 

üant'ilapitdm . 

Higo sabor: Qae por.D. Claudio 
Mártiuez'Ródriguoz. vecino de San-

,tigoso,(Barco..de Valdeorras), en 
"nombró de su hermano D,, Lisardo, 
vecino de Barcelona, se ha presen
tado eu el Gobierno civil de esta pro • 
vincia.eu el día 26 del mea de Junio, 
á los nuevo, una solicitud de regis
tro puliendo t8 pertenencias para la 
m¡a;i da hierro llamada filanjuila, 
sita ea término del pu;.-blo de Yeros, 
paraje'iglos-.a vieja, Ayuntamiento 
de Puente de Domingo Florea, y l ia 
da por N , S y E . con terreuo in
culto de Melchor Vidal, O. monte 
común y peñas. Hace la designación 
de las citadas 58 pertenencias eu la 
forma siguiente: 

Si tendrá como punto dn partida 
uo muro de cal y canto bsjo que 
existe en el centro del terreno que 
ocupabi la iglesia vieja en el refe
rido paraje, ó sea hacia el S . , E . y 
O ¡desde elcualy en direcciónO.,M. 
se medirán 100 metros para una es
taca auxiliar; de ésta á 1." 600 me
tros al N . , M.; de 1." á 2." 500 me
tros al E . ; de 2.' á 3.* 1 000 metros 
al S.; de 3.' á 4.* 100 metros al E . ; 
de 4.* á 5.* 300 metros al S.; de 5.* 
á 6.'200 metros al O.; de 6.' k l . ' 
1.000 metros al N . ; do 7." á 8." 100 
metros al O.; de 8." á 9." 1.000 me
tros al S.; de 9.* á 10.* 300 metros 
al O.; de 10.' á auxiliar 700 metros 



a| N , quedando careado ol per íme
tro de las 58 pertenencias solicitadas 

Y habiendo hech > coostar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad 
mitido dicha súiicitud por decreto 
del St. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
•presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se codsideraren con derecho al todo 
ó paito del terreno solicitado, s egún 
previene el art. 21 del Reglamento 
de l l in ír ia vigente. 

E l expediente tiene el uúm. 3.454 
León í¿8 de Juoio de 1905.—E. 

Cantaltpiedril. 

OFICINAS UIS HAOUSNDA. 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
DB Ik PBOVINC1A DB IBÓN 

La Dirección general del Tesoro 
¡público, en orden telegráfica facha 
ayer, ha acordado se amplíe hasta el 
el día 31 dtl actual el período de re
caudación voluntaria del impuesto 
de cédulas personales en esta pro
vincia. 

Lo que se hace público á los efec
tos de iiiftruccióu. 

León 1." de Julio de 1905.—Juan 
ilguacio Morales. 

¡La Dirección general de la Deudo 
•y Clases pasivas, remite a esta De-
- íegación.ae Hacienda la siguiente 

«CIRCULAR 

Atuntosde Ultramar 

E l Exorno. Sr. Ministro de Ha-
•cíenda comunica 4 ésta Dirección 
general,confecha 24 de Mayopróxi-
mo pasado, la Baal orden siguiente; 

• limo. Sr.: Visto el expediente 
. instruido on esa Dirección general, 

proponiendo reglas para la justiBca • 
• ción dé '.persona lidad respecto al pa 
..go de créditos procedéotes de hábe 

. res activos y pasivos derivados de 
servicios de Ultramar, abonables 

•según la ley de 30 de julio últ imo: 
Resultando que tantoeaa Direc-

•ción general como la Intervención' 
general ds la Administración del 
Estado, estima cnovoniente que pa
ra facilitar ol cobro de los referidos 
créditos á los acreedores directos por 
los indicados conceptos, se dicten 
reglas que dejando á cubierto los 
intereses del Tesoro, evite 4 los in
teresados dilaciones y gastos supér-

"fluos que puedan mermar en gran 
parte sos reducidos créditos, para lo 
cual propone se apliquen & estos 

•casos las disposiciooes que regulan 
el pago de haberes á herederos de 
empleados fallecidos, c ó a t e n i d s s e n 
el art. 52 del Real decreto de Orde
naciones de Pngos de 24 de Mayo de 

'1891, y las relativos á autorizacio
nes administrativas para el de habe
res de Clases pasivas, consignadas 
en el Reglamento de 21 de Julio de 
1900, con las modificaciones que ha -
ce ti necesario la diversidad de los 
créditos: 

Considerando que las razones ale-
•gadas son atendibles y las medidas 
propuestas garantizan suficiente-
•mente los intereses del Tesoro; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) , de con

formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general y lo informnoo 
por la Intervención general do la 
Administración del Estado, ha teoi-
do á bien resolver: 

1. * Que i tenor de lo dispdesto 
por el art. 52 del Real decreto de 24 
de Mayo do 1891, en Jos casos de 
sucesión ab i o testa ta directo y su 
cesiones entre hermanos y viudas 
sin hijos, pueda justificarse el dere
cho por medio de ioformación testi
fical, cualquiera que sea el importe 
de tos sueldos que doba satisfacerse, 
siempre que se acredite el falleci
miento del acreedor mediante la 
oportuna certificación. Dicha itfoi-
mación administrativa deberá prac
ticarse ante el lo terv íutor de Ha 
cienda y censurarse por el Abugudo 
del Estado fie la provincia en que 
residan los herederos, previa instan
cia de los mismos solicitándolo; y 
respecto de ios de la provincia de 
Madrid, ante el Interveotor de la 
Dirección goieral de la Deuda y 
Clases pasivas,y censurarlas el Abo 
gado del Estado adscrito á Ja mis 
ms; entregándose dichas informa
ciones & los interesados para su pre
sentación en ese Centro directivo. 

2. ° Que en los demás casos la 
documautacióu exigible será, res
pecto á las hareucias testamenta
rias: la partida, de defuoción del 
causante y testimonio eu que se in
serte la cabera, cláusula ao institu
ción de herederos y pie del testa
mento; y en las harancias ab inteá 
tuto, ei testimonio its la declaración 
judicial de herederos. Si alguno de 
éstos fuese menor, debería ucedi -
tarse la personalidad del tutor por 
medio de certificación que justifi
que estar en posesión del cargo; y 

3. * Que para el cobro do habares 
comprendidos en los apartados A y 
if del art. l . ' d e l a ley de30de J u 
lio de 1904, puede utilizarse el pro-
cedimieoto de la autorización admi
nistrativa que establece el art. 93 
del Begiamentó de Cláses pasivas y 
el moaelo oficiul, con las alteracio
nes consiguientes á la clase de obli
gación que haya de satisfacerse y 
con la limitación de que tales auto
rizaciones sólo ^ podrán extenderse 
ante las lotervenoiones de HJCÍOU-
da, que cuidarán de justificar !a 
personalidad de los interesados.» 

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos; pre 
viniéndole que la autorizacióu do 
que trata la regla 3.*, deberá suje 
tarse al modelo adjunto, en el cua! 
se sustituirán las palabras consig
nadas eu letra bastardilla con las 
correspondientes 4 cada caso, y cu
yas autorizaciones deberán entre
garse á l o s interesados para su pre 
sentación eu este Centro. 

Asimiemo recomieüdo á V, S. se 
sirva disponer la publicación de la 
preinserta Real orden en el BoleUn 
Oficial Ai esa proviucia, llamando la 
atención do los. Alcaldes acerca,de la 
conveniencia de dar la muyur publi
cidad á lo resuejto eu beneficio de 
los interesados. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8 de Junio de 1905.—El Di
rector general, Ceoón del Alisal.• 

Lo que se anuncia en el presente 
BOIBTIN para las efectos que previa 
ce la preinserta circular. 

Leóo 26 de Junio de 1905.—El 
Delegado de Hacienda, Juan Igna
cio Morales. 

MODELO Q U E S E CITA 

I N T E R V E N C I Ó N 
DE LA 

Direcdon general de la Deuda y Clases pasivas ó de la Delegaeión de 

Timbre 

A presencia del Sr. Interventor, comparece D •Atan Roiriguez y f t r 
niniez, vecino de Fuenteclara, provincia de León, con cédula pereoual n ú 
mero 8o, clase g e x p e d i d a eo Fuenleclam con fecha IO de Mayo de igoS, 
y m a n i f i e s t a q u e a u t o r i z a ¡i D. Ruperto S u i z y Chaves, vecino cid Ma
drid, para hacur efectivo en la Tesorería de la Dirección general de la Deu
da y Clases pasivas el crédito de Ultramar por el concepto de h iberos (acti
vos ó pasivos), importante ciento cincuentn y dos pesetas, noventa y ocho ceu-
timo». representado pi.r el rexguaruu nominativo expedido con el número 
1.026 por (la Ordenación de Querrá, Intervenciin de Marina ó Dirección de la 
JDeuda) á favur ue (el mismo mteresaso ó de D . ¿ulano de Tal, de quien es 
heredero legitimo ) 

Testigos, D. Pedro Garda í a e z y D. Manuel Romero y Tejada, vecinos 
de León, con cédulas peisunaics números t o ; y 1.036, clase 7 / y 9 . ' , ex
pedidas en León, á 10 de Abri l y i S de Mayo de 190;. 

Y para que consto lo firman eu León é ocio de Junio de mil novecientos 
cinco. 

(Firma del interesado) 

(Sello délaiatervencídn) 

INTERVENCIÓX 
DE 

(Firmas de los testigos) 

£1 Inicrventor, 

Tomada ruzón de esta autorización en el registro ospe-
pecial. con el t ú m 

E l OAelal del Negociad», 

ACEPTACIÓN.—Conozco al interesado, acepto su autorización y respon
do, exhibiendo mi cédula personal núm clase. expedida 
en 

Madrid . . . de .de 190 . . . 

E l Apaderatlo, 

Diracci&n general de la Deuda y Clases pasivas 
TESORERÍA 

Tomada razón de este poder, se une á -la factura de 
presentación del resguardo, que lleva el núm 

' • • Madrid. . . de. dé 190 . . . 
E l Cajero, 

ADMIN1STIÍACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DB CSÓN 

Anuncio 

Esta Administración se ha incau
tado de un terreno de la propiedad 
del Estado, sito on liivas de la Val 
duerna, término uiunicipal de Pala
cios do la Valduerna, y es el s i 
guiente: 

U J terreno del Estado, llamado 
Vallo del Medio y Pozo de la Barra
ra, sito en Rlves de la Valduerna, 
de cabida do 60 fmegas, de secano: 
linda Oriento, cou camino de J imé
nez y cañada de merinas; ai Medio 
dia, con fincas de la Encomienda de 
Destnana, del Conde de Monti¡o y 
Miranda y de D. José Alonso, de La 
Bañeza; al Hooiente, con monte de 
D. Manuel Iglesias, de Laóo, y Nor
te, cou eras de Santiago García y 
Pedro de Arce, do Bivas.y del señor 
Conde de Montijo y Miranda; hállase 
atravesada por el camino de Casta 
ñeros y hay otros tres caminos que 
vienen desde el montedelSr. Iglesias 

á empalmar con elcatninollamadodel 
monte, titulado del Colín, y da servi
dumbre de paso paralas tierras de 
labor laterales y p&so a ios ganados 
hasta el pozo ó abrevadero llamado 
de la Barrera, con asistencia tam
bién de los vecinos coli&danies ds 
este terreno, que lo son: por el Me
dicóla, Salvauor Fraite, José Pérez 
Monroy y Damián Martínez,vecinos 
de Rivas, y este último, como colo
no de D. José Alonso, de La Bañoza; 
ál Poniente, Fernando Castro, s ir
viente del Sr. Iglesias, y por el Nor
te, Santiago García, Pedro de Arce 
y José Pérez Monroy, vecinos de di
cho Rivas. 

Lo que se anuncia al [ úblico para 
que las personas que se crean asis
tidas (te a lgún derecho, puedan 
deducirlo en el término de quin
ce días, por medio de instancia 
documentada, que habrán de pre
sentar dentro del citado término 
ante esta Administración; con aper
cibimiento de que transcurrido di
cho plazo, que empezará á contar
se desae el aiguieute al oe la publi. 



cacióo del presente eDuncín eu el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, no 
se admitiré r e c l s m a d ó o alguna ea 
contra dn los terrenos del Estado. 

León 23 de Junio de 1905.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

líSÍMO fiíüffillffiOT SSTMSTICO 
Sección provincial de Estadistica 

Clrcalar á loa AlcMdea 

Resultando deñciente en algunos 
casos el procedimiento basta ahora 
seguido para conocer coo la necesa 
ria oportunidad. Isa alteraciooe» in
troducidas en ladivipióu municipal 
de las provincias ds EspaBa, la Di 
rección general ha dispuesto, por 
circular de ¡ 6 del corriente, que las 
OBcintB provinciales de Estadística 
recojan directamente de los Apun
tamientos estos datos ai finalizar 
cadfi semesmestré . 

Y con el fio de que él servicio sea 
cumplido en la parte conceruiénte á 
esta provicciu, eu la forma prevoni 
da, ruego á los Alcaldes que en el 
plazo dn ocho días den cuanta do l i s 
alteraciones que durante el primer 
semestre del año actual se l u j a n 
introducido en la división mi?DÍopn] 
d e s ú s respectivos Ayuntamientos 
por cambios de cspítal idad, crea 
ción ó supresión de Ajiuntamieotos, 
agregación y segregac ión de pue -
blos, ó de otra entidad de población, 
asi como cualquier modificación que 
pueda afectar al modo de ser de loe 
Municipios, expresando OD loe caeos 
ocurridos la autoridad que hubiere 
acordado ó dispuesto la modifica
c ión , fecha del acueido y la en que 
éste hsyá empezado 4 causar efecto. 

E s necesario, por lo tanto, que 
todos .los .Alcaldes remitan semas-
tralmeiite á esta Oficina el parte del 
servicio quo hoy-se dispone, de
biendo darlo negativo'en ios casos 
que no hubiese ocurrido slteración 

.. alguna, 
' Leófi i ." de Julio de ! 9 0 5 — E l ¿ e -

. fe de Estadística, Domingo Suérez i 

ción do la calle de los Cubos, el 
plano correspondiente se halla de 
maniGesto en esta Secretaria muni
cipal por término de treinta días, ti 
contar desde el de la inserción del 
presente aotiocioen e! BOLBTÍNOFI
CIAL de la provincia, para que de él 
pueden encerarse y producir contra 
el mismo lt.s reclamaciones de que 
se crean asistidos. 

León 26 de Junio de 190ü.—Gecí 
lio D. Garrote. 

* 
>• # 

En poder del vecino de esta ca
pital, D. Gregorio Delgado, se halla 
depositada una pollina de las señas 
siguientes: pelo negro, como de 6 
cuartas de alzada, aparejada con a l -
barda, y sobre ella un pellejo de car
nero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente para conocimiento del'que 
resulte ser su aueño . 

León 27 de Junio de 1905.—Ceci
lio D. Garrote. 

AYUNTAMIENTOS 

Don Cecilio Diez Oarrote, Caballero 
Comendador de la Orden do Al 
fouaoXIl, Jifa do Administración 
civil y Alcalde coattituciuünl de 
León. 
Hago saber: Que aprobado por el 

Excmo. Ayuottimiento en fesióo de 
24 del actual el proyecto de alinea 
ción de lu calle de ias Fuentes, el 
plano correspondiente á la misma 
se halla de manifiesto en esu Secre
taria municipal durante el plazo de 
treinta dios, que ompezario á con 
tarea desde el de la publicnción del 
pres»iue anuncio ao el BOLETÍN OFI 
otAL de la provincia, para quedo él 
puedfin enterarse y producir costra 
el mismo las reclamuciones que es-
ticnen precedentes. 

León 26 de Junio de 1905. —Ceci
lio D. (jarróte. 

Don Cecilio Diez Garrote, Caballero 
Comendador de la Orden- de A l -

' fonso X I I , Jefe de Adminietreción 
civil y Alcalde constituciocal de 
León. 
Hago saber: Que aprobado par el 

Excmo. Ayuntamiento en sesión de 
34 del aotual el proyecto de alineo-

AlcítcUa constiiucionai dt 
Carrocera 

Según me participa Santiago F e i -
náoaez Alvurez, vecino del pueblo 
de Otero de las Dueñas, el dia '¿O del 
corriente mes se ausentó de la casa 
paterna su hijo Humiro Ferniindez 
y Fernández, sin que hasta la fecha 
sepa su paradero ui el punto por 
donde se dirigió; cuyas señas son ias 
signieutof: talla un metro y 575 mi-
limetros, color sano; viste traje de 
pana verde, boina negra, botas de 
media caña-, blancas. 

Se ruega & las autoridades, orde
nen su busca, y caso de ser hab do, 
lo conduzcan a esta Alcaldía para su 
entrega á loe padres, qué lo recla
man. 

Carrocera 25 de Junio de 1905— 
E l alcalde, Gregorio González. 

Dan-Tomás Pajares Liébana, Secre
tario del Juzgado municipal de 
E-ddedo. •• -
Coi tífico: Quo eu los autes de jui 

cio verbalcivu, seguido eu rebaldia, 
promovido por Leonardo Simón, con 
tra Junan Fernández y su mujer 
Manuela Baiieetleros, recayó la sen
tencia c u ¿ o encabezimieuto y parte 
üiBpüsiuvu.üicen: 

iSenlcncia — E n el pueblo do E u -
cinuilo, a ocho ue Junio de mil no
vecientos cincu; 1). Marcelino Alva-
rez Veiascu, Juez municipal del 
mismo, ha visto y examinado «1 
presente juicio verba.) civil, seguido 
en este Juzgado eu rebeldía, 4 ins
tancia do Leonardo ' S i m ó n , como 
represeotunt» de-su esposa María 
Otero, contra Julián Fernándezy su 
mujer Manuela Ballesteros, para 
obligarles ¿ que quiteu una chime
nea que hace pocos d(as construye
ron delantu do una pared ajena de la 
propiedad de los demandantes, il la 
distanciado un metro diez y medio 
centímetros, cu c! barrio de Ambas-
8gu(>s. 

Parte dispotitim.—Considerando 
-jUe el demandante tiene probada 
plenamente su acción; visto lo dis
puesto en el articulo quinientos no 
venta del Código civil, nadie podrá 
construir cerca de una pared ajena 
ó medianera pozos, cloacas, acue
ductos, hornos, fraguas, chimeneas 
quesean peligrosas ó nocivas, sin 
guardar les distancias prescritas 

por los reglamentos ó usos del lu 
gar, y sin ejecutar h s obras de res
guardo necesarias: 

Jfalb, atento á l o s a u t o s . q u e debo 
de condenar y condeno en rebeldía á 
los demandados Julián Fdrnández y 
su mujer Manuela B<illesteros. pura 
que dentro del término de quinto 
di», quiten la chimenea que han 
construido ¡unto á la parei del de 
mandante, en su casa-hab tación, 
coodeoándoles también al pago de 
las costas. Pues por esta eu seoteo 
cia lo pronuncia, manda y firma di
cho Sr. Juez, da que yo el Secreta 
rio, certifico.—Marcelino Alvarez, 
Tomás Pajares.» 

Y para dar cumplimiento á lo 
ocordado, expido la presente, visada 
por el Sr. Juez muuicipal y sellada 
con el de este Juzgado, eu Eocmedo 
á diecinuive de Junio de mil nove 
cientos c inco.—Tomás Pajares, Se
cretario—V.°B.°: Marcelino Alvarez 

Don Juan Balbuena Vmuela, Juez 
muuicipal de La Robla y su dis
trito. 
Hago saber: QÜB en el juicio ver 

bal civil de que se hará mérito, re
c a y ó ta seoteacia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

tSentencia.—En La Robla, á trece 
de Junio de mil novecientos cinco; 
el Sr. D. Juan Balbuena; Juez mu
nicipal de este termine: visto,.el 
precedente juicio verbal, celebrado 
á instancia de D. Pedro Villa, veci
no de este pueblo, contra D. Marcos 
Tascón, vecino de La Vecilla, sobre 
pago de cuarenta y- tres pesetas, 
quince cént imos, por ante mi, el 
Secretario, dijo:' 

¿ a b o q u e debo do condenar y con
deno'en' rebeldía á D; Marcos Tas-
cón'Val pago de las cuarenta y tees 
pesetas, quioce céntimos por que ha 
sido condenado,, y en las costas del 
juicio. Asi, definitivamente juzgan
do, ío pronunció,'maodd y tírmd e¡ 
expresado S?. Juez, y cettifico.— 
Juan Balbueua.—'Aole.'mí, Eduardo 
Cübcia.» 

Y para publicar , eu el BOIETÍN 
OFICIÁI de Ja provincia, por la re
beldía del demandado, y para que 
sirva de .notificación al mismo, fir
mo el presente «n La Robla á quin
ce de Junio de mil novecientos cin
co.—Juan Balbuena.—viute mi, 
Eduardo Cubría. 

ANUNCIOS OFICIALES 

4." DEPOSITO 
DE CABALLOS SEMENTALES 

Auuncfo 

E u el dia de hoy, á las dieciséis, 
quedará cerrada al servicio la para
da provisional de Sementales del 
Estado, establecida en esta capital. 

Se anuncia al público para cono
cimiento de las ganaderos de esta 
comarca. 

León 30 de Junio de 1905. - E l 
Coronel, Luis Slacchees. 

Don José Escribano Aguado, segun
do Teniente del Butallón Cazado
res de Madrid, núm. 2, y Juea 
iustructor del expediente aegui,-
do o! recluta de la Ztca de León 
Donato E-sdudero Rodríguez, por
ta falta de incorpiración á Cuerpo 
Por la presente requisitoria Hamo, 

oto y emplazo ¿ Donato Escudero 
Rodríguez, natura l de Truchas 
(León), soltero, de 84 años de edad, 
hijo de Eusebio y.Leonor, de oficio, 
labrador, cuyas señas personales y 
particulares sa ignoran, para que 
eu el término de treinta Utas, con
tados desde la publicación de esta 
requisitoria en el BoLerítí OFICIAL. 
de ¡a provincia, comparezca á mi 
disposición; bijo apercibimiento, de-
que si no compareciese, será decla
rado rebalde. 

A su vez, en nombre dt S. M . e l 
Rey (Q. D.G ) , esharto y requiero á. 
todas las autoridades para que prac
tiquen activas diligencias, y caso de 
ser habido, lo remitan en clase de 
preso á este Juzgado de instrucción 
(cuartel do la Mobtafi»). ' 

Dada eu Madrid á 16 de Junio de. 
1905. — J . Escribano.—El Secreta, 
rio, Emilio González. -

- ' fietuititoria ; 
Don'Evelio Fernándéz Quin'ero, se-» '-

gundo Teniente de'Iufanteria, con 
destino en el Batallón de Cazado
res Las Navas, núm. 10, y Juez; 
instructor nombrado para diligen--
ciar el expediente que por falta, 
de incorporoción i filas se le si
gue al recluta do 1» Zona de León,, 
n ú m . 4 4 , Bernardo Santos Vidales.. 
Porta presente requisitoria Hamo, 

cito y empíazo al referido Bernardo, 
Santos Vidales,'natural de Quinta-, 
nilla. provincia de León, de:2ü aaosi 
de edad, soltero, de oficio jornalero,.-
hijo de Nicolás y de Francisca, per-. • 
teoecieute al reemplazo de 1903, da , 

• va metro y 6-10 mi-imetros de esta-., 
tura. cuyas señas personales se.igr-
norao, para que en el preciso térmi
no de treinta días; cnniadoc desde liv 
publicación de esta tequisitoria en, 
elBoiETi!» Or imt . da la provincia 
do León, comparezca en este Juz-. 
godo sito en.el cuartel de «Reina. 
Cristina,ifalo de banderas, para res
ponder a loa cargos que lo lesultán. 
en dicho expediente; bajó apercibí -
aliento, de que si no coinparece en. 
el plazo fijado, será declarado rebel 
de, parándole el perjuicio á que ha-, 
ya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el 
Roy (Q D G ) . exhorto y requiero, 
á todss las autorioades, tonto c iv i 
les como militares y de policía j od i -
ciál, para que practiqueo activas di
ligencias tu busca del referido re
cluta Bernardo Santos Vidales, y en 
caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso á esto cuartal á mi 
disposición; pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este dia. 

Dada en M.idrid á 17 de Junio de 
1905.—Evelio F . Quintero. 
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